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Apreciado Amigo:

CARTA DEL DIRECTOR
urante la década de los noventa y a ini-
cios de la actual, ha habido una orienta-
ción flexibilizadora en la mayoría de los
países  latinoamericanos, considerándose

los casos de Argentina y Perú como aquellos donde se
han producido los mayores avances dentro de esta orien-
tación que sigue las recetas de los organismos financieros
internacionales.

Pero ha sido precisamente en estos dos países donde
la evolución de la legislación ha comenzado a ser revisa-
da en el trancurso del presente año.

En el caso de Argentina, los cambios en las institucio-
nes laborales tienen lugar en medio de una coyuntura muy
difícil con desempleo superior al 20 por ciento, fuerte de-
valuación y posible inflación del 40 por ciento.

En el caso del Perú, el presidente Toledo anunció du-
rante la campaña electoral que restablecería los benefi-
cios laborales "conculcados a los trabajadores durante el
gobierno del presidente Fujimori"; y, efectivamente, se han
tomado medidas para eliminar los excesos en que había
incurrido la legislación en materia de intermediación la-
boral y jornada de trabajo, pero modificaciones más
amplias se esperan de la futura Ley General del Trabajo
en cuyo anteproyecto han participado destacados profe-
sores universitarios.

Este proyecto, que ya ha merecido la aprobación de la
Comisión de Trabajo del Congreso, pero que podría su-
frir ciertas modificaciones cuando se discuta ante el pleno
del Congreso, es comentado en este número por el doctor
Mario Pasco. Sin embargo, también estará presente en el
debate la tesis del Ministro de Trabajo, ingeniero Fernan-
do Villarán, para quien la legislación del trabajo sólo cu-
bre al 15% de la PEA por lo que más bien se debería
reducir los beneficios de los trabajadores de la micro y
pequeña empresa de manera de incrementar el empleo y
favorecer la formalidad.

En el número anterior, Arturo Vasquez Párraga ha se-
ñalado que frente a la globalización hay diferentes posi-
ciones y, entre ellas, la perspectiva pesimista para la cual
la globalización es percibida como una fuerza perversa
consistente en la consolidación de las empresas y el poder
político liberal poderoso y abusivo. Mientras tanto, para
la perspectiva optimista la globalización es tomada como
una fuerza en busca de justicia social. Es la globalización
desde abajo.

En concepto de los economistas liberales "sostener que
en el Perú se aplica el modelo liberal es algo que se cae
por sí mismo". (Carlos Adrianzén, Perú.21, 25 de agosto
de 2002). En su opinión, el problema es que son insufi-

cientes las medidas que se adoptan en esta dirección y
más bien son muchas las que se aplican en sentido con-
trario.

Pero algunos partidarios de la reforma tienen dificul-
tad para implementarla. Es el caso del presidente Fox cuyo
propósito es impulsarla en México, pero carece de mayo-
ría parlamentaria para llevarla a cabo. Igual ha ocurrido
en Brasil donde el gobierno envió al Congreso Nacional
un proyecto de Ley para que se declarara la primacía de
los convenios sobre la ley y el intento no prosperó.

El ánimo de la gran mayoría de los laboralistas lati-
noamericanos es pesimista, especialmente por la falta de
empleo y la tendencia a que crezca el desempleo. Tam-
bién preocupa el incremento de la pobreza y el de la in-
formalidad, y que los salarios de los trabajadores no crez-
can y se multipliquen los contratos temporales, lo que a su
vez perjudica la capacitación del personal por carecer el
empleador de interés en promoverla si sus trabajadores
no permanecerán con él.

La recesión, por lo demás, acentúa la percepción de
que la globalización económica puede ser buena para
algunas economías, pero no para otras, por lo que hay
países vencedores y otros vencidos. Tomemos nota de la
percepción de Oscar Ermida quien considera que la pos-
modernidad ha hecho entrar en escena, en los últimos
años, lo que se ha dado en llamar el "descentramiento"
del trabajo, el riesgo de que el trabajo esté dejando de
ser un hecho y un valor central para nosotros.

Con este número Análisis Laboral sigue celebrando sus
25 años y lo hace con gran satisfacción por haber conta-
do con la contribución de muy calificados profesores de
la región, al igual que en el número anterior, que estuvo
dedicado al trabajo en el Perú y tuvimos la colaboración
de 42 profesores y especialistas peruanos que aportaron
excelentes artículos.

El próximo estará dedicado a la región Asia-Pacífico
que está integrada por 23 países y entre ellos Perú, Chile,
México, Estados Unidos y Canadá, más Japón, Australia,
China, etc., y el de octubre a Europa y África, de manera
de estar a la altura de nuestro lema “ANÁLISIS LABORAL
en Cinco Continentes”. Todo esto sin dejar el análisis y los
comentarios de la legislación laboral peruana.

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ
Director

D
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Escenas Laborales
• NUEVOS SALUDOS, FELICITA-

CIONES Y RECONOCIMIENTOS
POR NUESTROS 25 AÑOS

Hemos recibido saludos, felicitacio-
nes y reconocimientos de las siguientes
instituciones (1):

• De la Sociedad Peruana de De-
recho del Trabajo "por constituir
Análisis Laboral uno de los pila-
res fundamentales de la investi-
gación y difusión de la proble-
mática laboral en nuestro medio
y por enriquecer el debate multi-
disciplinario de la  temática del
trabajo y de la seguridad social".

• De la Asociación Peruana de Re-
laciones de Trabajo, que expre-
sa "su reconocimiento a Análisis
Laboral por la fecunda y merito-
ria labor al servicio de las rela-
ciones de trabajo en el Perú".

• De la Facultad de Teología, "por-
que la labor que ha vencido de-
sarrollando está dentro de los va-
lores morales, que son los pilares
fundamentales de toda institución".

• Asimismo un agradecimiento es-
pecial a la Oficina Internacional
del Trabajo (OIT) que ha desti-
nado un cuerpo de la biblioteca
de la Oficina Regional para
América Latina y el Caribe para
colocar toda la colección de Aná-
lisis Laboral (1977-2002) así
como la de Informe Laboral, Aná-
lisis Salarial y todos los Libros
Laborales que ha editado AELE
colocando además una placa
que nos honra. Participaron en
la ceremonia junto al director de
esta publicación Jorge Bernedo,
Alfredo Chienda, Aldo Vertiz y
Ana Vilela.

• A la Confederación de Trabaja-
dores del Perú, por la ceremonia
que organizaron en su local ins-
titucional, en ocasión de la incor-
poración a su biblioteca de la
colección de Análisis Laboral
(1977-2002) que les donáramos
y el presente de reconocimiento

que nos entregaron posterior-
mente en nuestras oficinas.

• LEY MYPES

Arduo debate ha creado la propues-
ta de reducción de beneficios sociales y
de la remuneración mínima para los tra-
bajadores de las micro y pequeñas em-
presas (MyPES), en medios académicos
y gremiales. Al margen de las discusio-
nes en foros que incluyen al propio Mi-
nisterio de Trabajo y Promoción del Em-
pleo, está también la iniciativa gremial
para cuestionar su promulgación, y las
dificultades políticas del momento.

Una pregunta clave es cómo podría
compatibilizarse la dación de esta ley
con la de una nueva Ley General de Tra-
bajo. ¿Sería la ley general no tan gene-
ral, sino reducida a una fracción mino-
ritaria de los asalariados privados (al-
rededor del 10-15 por ciento), mientras
la mayor parte de ellos quedarían regi-
dos por la ley MYPES?.

La Comisión de Trabajo del Congre-
so es posible que no apoye la doble le-
gislación laboral, por lo que se abre la
posibilidad de un debate integral sobre
el modelo de relaciones laborales y los
niveles de beneficios remunerativos de
la legislación peruana.

La posición del Ministerio es que no
se trata de desempeñar a quienes ya lo
estan por no estar cubiertas por la le-
gislación laboral.

• EL CONFLICTO TELEFONICO

El curso del conflicto entre los gre-
mios sindicales y la empresa Telefónica
del Perú, se ha constituido en la huelga
de mayor amplitud de los últimos tiem-
pos, y también en la de mayores ver-
tientes de negociación. En el núcleo del
problema, sin embargo, se encuentra la
negociación paralela entre Telefónica y
el gobierno alrededor de la interpreta-
ción del contrato y la fijación de tarifas
en segundos, con lo cual el problema
laboral contiene ahora también un pro-
blema de defensa de los consumidores

y de interpretación de los contratos. El
día viernes 23 ha habido ya un “paro
telefónico de dos horas”, que ha sido
apoyado por las cuatro centrales sindi-
cales y grafica las aristas del conflicto.

• XII CURSO PARA EXPERTOS LA-
TINOAMERICANOS EN RELA-
CIONES LABORALES

Del 2 al 20 de setiembre se realiza-
rá la XII versión del Curso para exper-
tos latinoamericanos en relaciones la-
borales y temas del trabajo que organi-
za el Centro Internacional de Formación
de la OIT conjuntamente con las univer-
sidades de Bolonia y Castilla-La Man-
cha. El curso tendrá como coordinaro
al doctor Martin Carrillo profesor de
Maestría de la Universidad Católica,
que se desarrollará de manera itinerante
en las ciudades de Turín, Bolonia y To-
ledo está dedicado en esta oportunidad
al estudio de la protección social, para
lo cual se contará con las exposiciones
de funcionarios de la OIT (como Agus-
tín Muñoz y Alejandro Bonilla), así como
de destacados profesores universitarios
de Italia (como Umberto Romagnoli,
Mario Ricciardi y Guido Balandi); Es-
paña (como Antonio Baylos, Joaquín
Aparicio, Ignacio García Perrote y Ma-
nuel Ramón Alarcón) y del Perú (Mario
Pasco).

Luego de superar el respectivo pro-
ceso de selección serán 25 los labora-
listas provenientes de 12 países latinoa-
mericanos los que participen de este
Curso. Por el Perú intervendrán las doc-
toras Delia Muñoz (Ministerio de Tra-

––––––––
1) En el número anterior incluimos los saludos y

felicitaciones que nos hicieran llegar el Congre-
so de la República, el Grupo Parlamentario de
Unidad Nacional, el Consejo Nacional de Tra-
bajo, integrado por las Organizaciones repre-
sentativas de los trabajadores, empleadores y
por el gobierno. El Ministro de Trabajo Ingenie-
ro Fernando Villarán, la Oficina Internacional
del Trabajo (OIT), el Club of Labor Law Journals,
la Asociación Peruana de Relaciones Humanas,
el Colegio de Relacionadores Industriales, la Con-
sejería Laboral de la Embajada de España.
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bajo) y Patricia Rodríguez (Sociedad
Nacional de Industrias). Como profesor
expondá en Toledo el doctor Mario Pas-
co.

• HOMENAJE EN EL CONGRESO
DE LA REPUBLICA AL SR. LUIS
NEGREIROS VEGA

Con fecha viernes 22 de marzo de
2002, la Comisión de Trabajo del Con-
greso de la República rindió homenaje
al líder sindical Sr. Luis Negreiros Vega
quien fuera asesinado el año 1954. La
ceremonia contó con la asistencia de
numerosas personas y tuvo lugar en pre-
sencia de su hijo señor Luis Negreiros
Criado, Presidente de dicha Comisión.

Intervino el Dr. Carlos Blancas quien
señaló: «para mí es un honor aceptar
la invitación que me ha formulado la
Comisión de Trabajo del Congreso, para
participar el día de hoy en este justo y
merecido homenaje que se rinde a la
memoria de quien fuera un heroico y
líder sindical que refrendó con el sacri-
ficio de su vida, su compromiso y su
entrega a la lucha por un país justo y
democrático, como lo fue Luis Negrei-
ros Vega».

Para culminar el dirigente sindical,
señor Luis Negreiros Criado agradeció
a todos los participantes en el Foro, el
Homenaje a su padre Luis Negreiros
Vega, quien «asumió la concepción
aprista sindicalista de considerar que los
intereses de los trabajadores, coincidían
con los intereses de la sociedad, por
consiguiente defendiendo estos se de-
fendían los intereses de aquella.»

• GRATIFICACIONES DE FIESTAS
PATRIAS Y NAVIDAD: Transgre-
siones de las normas reglamen-
taria

Aún no se ha cumplido con modifi-
car  aspectos puntuales del D.S. N° 005-
2002-TR,  Reglamento  de la Ley N°
27735, que transgreden la indicada ley.
Uno de  esas  normas reglamentarias
es la contenida en el  Art. 3° , numeral
3.2 por la cual  expresamente se indica
que “ la remuneración computable  para
las gratificaciones  de Fiestas Patrias y
Navidad  es la vigente al 30 de junio y

30 de noviembre, respectivamente.”
Esa norma reglamentaria transgre-

de una disposición  de la Ley N° 27735,
específicamente el Art. 2° primer párra-
fo en el cual se indica que “El monto de
cada una de las gratificaciones es equi-
valente  a la remuneración que perciba
el trabajador  en la oportunidad  en que
corresponda otorgar el beneficio”.  En
consecuencia, entendiendo que “otorgar
“ es “conceder, prometer  o estipular
algo” , de conformidad a lo establecido
en el Art. 5°  “se deben otorgar en la
primera quincena de  Julio y  de diciem-
bre, según sea el caso”.

De lo expuesto se concluye que el Art.
3°, numeral 3.2. del D.S. N° 005-2002-
TR transgrede directamente  los Arts. 2°
y 5° de la Ley N°27735, al disponer que
el cálculo de las gratificaciones de  Fies-
tas Patrias y Navidad se realice con la
remuneración al mes de junio y noviem-
bre respectivamente, a pesar que la ley
determina que sea la  que corresponde
a la primera quincena de julio y de di-
ciembre según sea el caso.

En los últimos meses se han obser-
vado una serie  de normas que presen-
tan errores sustanciales en su construc-
ción por lo que se requiere  un mayor
cuidado en estas materias. El caso ex-
puesto constituye una violación consti-
tucional ya que bien es cierto correspon-
de al Presidente de la  República    re-
glamentar las leyes, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Art.118° numeral 8° de
la Constitución de 1993, no debe trans-
gredir ni desnaturalizar las leyes que re-
glamenta.

Obviamente, con estas actitudes el
Ejecutivo coloca a las empresas en una
situación de incumplimiento, las expone
a riesgos innecesarios, a reintegros no
previstos, infracciones  tributarias  por
pagar menos  del derecho devengado
y, lo que es más preocupante, a litigios
y conflictos que se pueden evitar respe-
tando la legalidad.

Estamos seguros que el MTPE toma-
rá las acciones pertinentes para  supe-
rar estas inconsistencias.

• ASIGNACION FAMILIAR: Carác-
ter remunerativo  y forma de pago

La Ley N° 25129 estableció el dere-
cho de los trabajadores que no regulan

sus remuneraciones a través de la ne-
gociación colectiva, a recibir en calidad
de Asignación Familiar  el equivalente
al 10% del Ingreso Mínimo legal ( IML).
Esta disposición tiene varias aristas que
están llevando a confusiones infunda-
das y que merecen ser aclaradas. Vea-
mos el análisis respectivo.

1. Base de cálculo: Si bien  el cálcu-
lo del 10% debe realizarse sobre el IML
cabe agregar que de conformidad a lo
establecido en el Art. 2° de  la R.M. N°
091-92-TR del 03.04.92,  “entiéndase
sustituidas las menciones al Ingreso Mí-
nimo Legal consignadas en la legisla-
ción anterior por la de Remuneración
Mínima Vital.” En consecuencia, rige
para todos los sectores la RMV que aho-
ra es de S/. 410.00, y es de aplicación
a nivel nacional;  es así que para efec-
tos de la Asignación Familiar la RMV a
tener en consideración como base de
cálculo es la indicada y, por tanto,  aun-
que para determinados sectores como
Minería, Periodistas, Futbolistas etc. y
ahora agricultura etc., rija una remu-
neración mínima distinta y superior se
calculará siempre con la que es de apli-
cación general por cuanto no se ha dis-
puesto por norma expresa una aplica-
ción distinta.

2. Carácter remunerativo: El monto
de la Asignación Familiar que asciende
ahora a  S/. 41.00 mensuales  tiene
carácter y naturaleza remunerativa de
acuerdo a lo dispuesto en el Art. 3° del
D.S. N° 035-90-TR por lo cual  si el tra-
bajador falta un día,  y es retribuido
por jornal deberá descontársele  el día
y el sexto  o quinto correspondiente de
un haber diario  por su incidencia en el
Descanso Semanal Obligatorio.

En este sentido se pagará el monto
de la asignación deduciendo los días de
ausencia y el efecto indicado.

Pero cabe aclarar en forma expresa
que teniendo  la Asignación Familiar
carácter y naturaleza remunerativa, no
será computable para  las Gratificacio-
nes de Fiestas Patrias y Navidad por
cuanto sólo se computan para ese efec-
to, de conformidad al Art. 2°  de la Ley
N° 27735, las remuneraciones que
“constituyen  contraprestación de labor”
y por tanto la Asignación Familiar no es
una suma que se abona por contrapres-
tación de labor sino por tener hijos.    
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Costos Adicionales originados
por las Horas Extras

Costo de Horas Extras
Caso Remuneración del trabajador

Haber
mensual

Haber
diario

Haber
hora

Comparado con Jornada Ordinaria

1ra.
25%

Valor de cada hora de sobretiempo

2da.
25%

3ra.
35%

4ta.
35%

Total
Día

Total
Mes

Remun. Mensual

c./H/E % del
Haber

mensual

CTS
8.33%

Costos Adicionales

Gratifi.
FP/NAV
0.166

RCSSS
9%

IES
2%

Total

Total
Costo

General

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

410

553.5

600

640

700

750

800

850

900

950

1000

1100

1200

1300

1400

1500

1600

1700

1800

1900

2000

2100

2200

2300

2400

2500

2600

2700

2800

2900

3000

13.67

18.45

20.00

21.33

23.33

25.00

26.67

28.33

30.00

31.67

33.33

36.67

40.00

43.33

46.67

50.00

53.33

56.67

60.00

63.33

66.67

70.00

73.33

76.67

80.00

83.33

86.67

90.00

93.33

96.67

100.00

1.71

2.31

2.50

2.67

2.92

3.13

3.33

3.54

3.75

3.96

4.17

4.58

5.00

5.42

5.83

6.25

6.67

7.08

7.50

7.92

8.33

8.75

9.17

9.58

10.00

10.42

10.83

11.25

11.67

12.08

12.50

2.14

2.88

3.13

3.33

3.65

3.91

4.17

4.43

4.69

4.95

5.21

5.73

6.25

6.77

7.29

7.81

8.33

8.85

9.38

9.90

10.42

10.94

11.46

11.98

12.50

13.02

13.54

14.06

14.58

15.10

15.63

2.14

2.88

3.13

3.33

3.65

3.91

4.17

4.43

4.69

4.95

5.21

5.73

6.25

6.77

7.29

7.81

8.33

8.85

9.38

9.90

10.42

10.94

11.46

11.98

12.50

13.02

13.54

14.06

14.58

15.10

15.63

2.31

3.11

3.38

3.60

3.94

4.22

4.50

4.78

5.06

5.34

5.63

6.19

6.75

7.31

7.88

8.44

9.00

9.56

10.13

10.69

11.25

11.81

12.38

12.94

13.50

14.06

14.63

15.19

15.75

16.31

16.88

2.31

3.11

3.38

3.60

3.94

4.22

4.50

4.78

5.06

5.34

5.63

6.19

6.75

7.31

7.88

8.44

9.00

9.56

10.13

10.69

11.25

11.81

12.38

12.94

13.50

14.06

14.63

15.19

15.75

16.31

16.88

8.88

11.99

13.00

13.87

15.17

16.25

17.33

18.42

19.50

20.58

21.67

23.83

26.00

28.17

30.33

32.50

34.67

36.83

39.00

41.17

43.33

45.50

47.67

49.83

52.00

54.17

56.33

58.50

60.67

62.83

65.00

230.97

311.81

338.00

360.53

394.33

422.50

450.67

478.83

507.00

535.17

563.33

619.67

676.00

732.33

788.67

845.00

901.33

957.67

1014.00

1070.33

1126.67

1183.00

1239.33

1295.67

1352.00

1408.33

1464.67

1521.00

1577.33

1633.67

1690.00

640.97

865.31

938.00

1000.53

1094.33

1172.50

1250.67

1328.83

1407.00

1485.17

1563.33

1719.67

1876.00

2032.33

2188.67

2345.00

2501.33

2657.67

2814.00

2970.33

3126.67

3283.00

3439.33

3595.67

3752.00

3908.33

4064.67

4221.00

4377.33

4533.67

4690.00

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

56.33

53.39

72.08

78.14

83.34

91.16

97.67

104.18

110.69

117.20

123.71

130.23

143.25

156.27

169.29

182.32

195.34

208.36

221.38

234.41

247.43

260.45

273.47

286.50

299.52

312.54

325.56

338.59

351.61

364.63

377.65

390.68

106.40

143.64

155.71

166.09

181.66

194.64

207.61

220.59

233.56

246.54

259.51

285.46

311.42

337.37

363.32

389.27

415.22

441.17

467.12

493.08

519.03

544.98

570.93

596.88

622.83

648.78

674.73

700.69

726.64

752.59

778.54

67.26

90.81

98.43

105.00

114.84

123.04

131.24

139.45

147.65

155.85

164.06

180.46

196.87

213.27

229.68

246.08

262.49

278.90

295.30

311.71

328.11

344.52

360.92

377.33

393.73

410.14

426.55

442.95

459.36

475.76

492.17

12.82

17.31

18.76

20.01

21.89

23.45

25.01

26.58

28.14

29.70

31.27

34.39

37.52

40.65

43.77

46.90

50.03

53.15

56.28

59.41

62.53

65.66

68.79

71.91

75.04

78.17

81.29

84.42

87.55

90.67

93.80

239.88

323.83

351.04

374.44

409.54

438.80

468.05

497.30

526.56

555.81

585.06

643.57

702.07

760.58

819.09

877.59

936.10

994.61

1053.11

1111.62

1170.12

1228.63

1287.14

1345.64

1404.15

1462.65

1521.16

1579.67

1638.17

1696.68

1755.19

880.84

1189.14

1289.04

1374.97

1503.88

1611.30

1718.72

1826.14

1933.56

2040.98

2148.40

2363.23

2578.07

2792.91

3007.75

3222.59

3437.43

3652.27

3867.11

4081.95

4296.79

4511.63

4726.47

4941.31

5156.15

5370.99

5585.83

5800.67

6015.51

6230.35

6445.19

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

114.84

El TUO del  Dec. Leg. Nº 854, Ley de Jornada de Trabajo,
Horarios y Trabajo en Sobretiempo aprobada por Decreto
Supremo Nº 007-2002-TR es la norma que conjuntamente
con su Reglamento contenido en el Decreto Supremo Nº 008-
2002-TR y Decreto Supremo Nº 012-2002-TR y las disposi-
ciones pertinentes del Convenio Nº 1 de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT), regulan la materia de Horas
Extras o Sobretiempos.

Las recientes modificaciones contenidas en esas disposi-

ciones determinan que el sobretiempo se materializa por una
autorización expresa o tácita del empleador si se acredita
prestación de servicios.

Las dos primeras horas extras del día (24 hrs.) se retribu-
yen con la sobretasa del 25% y desde la tercera con el 35%.

En el cuadro que presentamos a continuación observa-
mos que el efecto de 4 horas extras diarias en un mes tiene
un costo adicional de 56.33% y teniendo en cuenta sus efec-
tos en los demás derechos el costo se eleva al 114.84%.
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1. OBJETIVO DEL SISTEMA

El nuevo sistema  tiene como objetivo la  permanencia  de la
unidad productiva, la protección del crédito y el patrimonio de
la empresa. Por tales razones se estipula que los agentes del
mercado procurarán una asignación eficiente  de sus recursos
durante los procedimientos concursales orientando  sus esfuer-
zos  a conseguir  el máximo valor del patrimonio en crisis.

2. CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA DE LA INFORMA-
CIÓN PRESENTADA

Toda información presentada tiene carácter de declaración
jurada. El representante legal, el propio acreedor y el deudor,
según el caso, serán responsables de la veracidad de la infor-
mación y la autenticidad de los documentos presentados.

En este sentido, el carácter de declaración jurada respecto
de la veracidad de la documentación e información presentada
no releva a las partes de desarrollar la actividad probatoria que
les sea exigida por la autoridad concursal.

Así, la omisión en absolver los requerimientos de la autori-
dad concursal, podrá generar la denuncia por el delito de resis-
tencia y desobediencia a la autoridad, sin perjuicio de las san-
ciones contempladas en el Título VII de la Ley.

3. DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN ENTRE EL DEUDOR Y SUS
ACREEDORES

Para los efectos de esta ley se considera relaciones que eviden-
cian vinculación entre deudor y acreedor, entre otras, las siguientes:

a) La relación laboral, presente o pasada, que implique el
ejercicio de labores de dirección o de confianza.

b) La propiedad, directa o indirecta del acreedor o deudor
en algún negocio de su respectiva contraparte.  Están excluidos
de esta condición los trabajadores que sean acreedores de las
cooperativas de trabajo a las que hubieran pertenecido.

4. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Culminada la fase de apersonamiento de los acreedores, la
Secretaria Técnica notificará al deudor para que, en un plazo
no mayor de diez (10) días exprese su posición sobre las solici-

tudes de reconocimiento de créditos presentadas.
De existir coincidencia entre lo expuesto por el deudor y el

acreedor, la Secretaría Técnica emitirá la resolución de recono-
cimiento de créditos respectiva, en un plazo no mayor de diez
(10) días, de la posición asumida por el deudor respecto del
crédito. La falta de pronunciamiento del deudor no impide a la
Secretaría Técnica, dentro del mismo plazo, emitir las resolucio-
nes respectivas, de considerarlo pertinente.

5. CALIFICACIÓN DE CRÉDITOS LABORALES

Para el reconocimiento de los créditos de origen laboral y
siempre que el acreedor lo haya invocado, la Comisión podrá
aplicar el principio de la primacía de la realidad privilegiando
los hechos verificados sobre las formas o apariencias contrac-
tuales que sustentan el crédito.

6. ORDEN DE PREFERENCIA

En los procedimientos  de disolución y liquidación, el orden
de preferencia en el pago  de los créditos es el siguiente:

Primero: Remuneraciones y beneficios sociales adeudados
a los trabajadores, aportes impagos al Sistema Privado de Pen-
siones o a los regímenes previsionales administrados por la Ofi-
cina de Normalización Previsional, la Caja de Beneficios y Se-
guridad Social del Pescador u otros regímenes previsionales crea-
dos por ley, así como los intereses y gastos que por tales con-
ceptos pudieran originarse. Los aportes impagos al Sistema Pri-
vado de Pensiones incluyen expresamente los conceptos a que
se refiere el Artículo 30º del Decreto Ley Nº 25897, con excep-
ción de aquellos establecidos en el literal c) de dicho artículo, es
decir el monto de comisiones abonados a las AFP;

Segundo: Los créditos alimentarios, hasta la suma de una
(1) Unidad Impositiva Tributaria mensual;

Tercero: Los créditos garantizados con hipoteca, prenda,
anticresis, warrants, derecho de retención o medidas cautelares
que recaigan sobre bienes del deudor, siempre que la garantía
correspondiente haya sido constituida o la medida cautelar co-
rrespondiente haya sido trabada con anterioridad a la fecha de
publicación a que se refiere el Artículo 32º de la ley comentada.
Las citadas garantías o gravámenes, de ser el caso, deberán
estar inscritas en el registro antes de dicha fecha, para ser opo-

Aspectos Laborales del
Nuevo Sistema Concursal

Análisis de los alcances contenidos en la Ley Nº 27809

El Poder Ejecutivo promulgó la Ley Nº 27809 del 05.08.2002 ( 08-08-2002), Ley
General del Sistema Concursal, que a su vez deroga  el Dec. Leg. N° 845 y la Ley
N° 27146 y sus modificatorias,  pero mantiene en vigencia las normas complemen-
tarias, finales, modificatorias y transitorias que tengan  plena vigencia en todo lo que
no se oponga  a la reciente norma. Esta reciente ley entrará en vigencia el miércoles
9 de octubre del presente año, es decir 60 días después de su publicación.
En esta oportunidad comentaremos algunas de las normas laborales que contiene
esta nueva disposición legal.
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nibles a la masa de acreedores. Estos créditos mantienen el pre-
sente orden de preferencia aun cuando los bienes que los ga-
rantizan sean vendidos o adjudicados para cancelar créditos
de órdenes anteriores, pero sólo hasta el monto de realización
o adjudicación del bien que garantizaba los créditos.

Cuarto: Los créditos de origen tributario del Estado, inclui-
dos los del Seguro Social de Salud -ESSALUD, sean tributos,
multas, intereses, moras, costas y recargos; y

Quinto: Los créditos no comprendidos en los órdenes proce-
dentes; y la parte de los créditos tributarios que, conforme al
literal d) del Artículo 48.3 , sean transferidos del cuarto al quin-
to orden; y el saldo de los créditos del tercer orden que excedie-
ran del valor de realización o adjudicación del bien que garan-
tizaba dichos créditos.

Cualquier pago efectuado por el deudor a alguno de sus acree-
dores, en ejecución del Plan de Reestructuración o el Convenio de
Liquidación, será imputado, en primer lugar, a las deudas por
concepto de capital luego a gastos e intereses, en ese orden.

7. REPRESENTACIÓN DE ACREEDORES EN LAS JUNTAS

Los créditos de remuneraciones y beneficios sociales serán
representados por quien o quienes designe el Ministerio de Tra-
bajo y Promoción del Empleo conforme al procedimiento esta-
blecido para tal efecto. El o los representantes designados con-
tarán con facultades suficientes para la adopción de cualquiera
de los acuerdos previstos en la Ley.

La representación en Junta de los créditos tributarios será
ejercida por un funcionario designado por el Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas.

8. PARTICIPACIÓN DE ACREEDORES CON POSICIÓN DETER-
MINANTE

En la reunión de instalación de la Junta, ésta podrá pronun-
ciarse sobre los siguientes temas:

a) Elección de sus autoridades.
b) Decisión sobre el destino del deudor.
c) Aprobación del régimen de administración o designación

del Liquidador, de ser el caso.
d) Aprobación del Plan de Reestructuración o del Convenio

de Liquidación, de ser el caso.
e) Nombramiento del Comité de Junta de Acreedores y de-

legación de facultades.

9. MAYORÍAS REQUERIDAS PARA ADOPCIÓN DE ACUERDOS

Los acuerdos de la Junta previstos en el literal a) del Artículo
51.1, el acuerdo de aprobación del Plan de Reestructuración, del
Convenio de Liquidación y del Acuerdo Global de Refinancia-
ción, y sus modificaciones, así como aquellos para los que la Ley
General de Sociedades exija mayorías calificadas, con el voto de
acreedores que representen créditos por un importe superior al
66.6% del monto total de los créditos reconocidos por la Comi-
sión. En segunda convocatoria los acuerdos se adoptarán con el
voto favorable de acreedores representantes de un importe supe-
rior al 66.6% del total de los créditos asistentes.

Con excepción de las disposiciones especiales contenidas
en la Ley, los demás acuerdos que se sometan a consideración
de la Junta se adoptarán, en primera convocatoria, con el voto
de los acreedores que representen créditos por un importe su-
perior al 50% del monto total de los créditos reconocidos por la
Comisión. En segunda convocatoria se requerirá el voto favora-
ble de acreedores que representen un importe superior al 50%
del total de los créditos asistentes.

10. PAGO DE CRÉDITOS DURANTE LA REESTRUCTURACIÓN
PATRIMONIAL

El orden de preferencia establecido en el Artículo 42º para
el pago de los créditos no será de aplicación en los casos en
que se hubiese acordado la reestructuración, con excepción de
la distribución entre los acreedores del producto de la venta o
transferencia de activos fijos del deudor.

Los acreedores preferentes podrán renunciar al orden del co-
bro de los créditos que les corresponde cuando así lo manifiesten
de manera indubitable, pudiendo exigir garantías suficientes para
decidir la postergación de su derecho preferente de cobro. En el
caso de créditos laborales dicha renuncia es inválida.

Los créditos originados antes de la publicación a que se re-
fiere el Artículo 32º, pero que no hubieren sido reconocidos por
la autoridad concursal, serán pagados luego del vencimiento
del plazo para el pago de los créditos reconocidos.

La administración del deudor pagará a los acreedores ob-
servando el Plan de la Reestructuración. Será de su cargo ac-
tualizar los créditos reconocidos y liquidar los intereses hasta la
fecha de pago, aplicando la tasa establecida en el Plan de Re-
estructuración.

11. ATRIBUCIONES, FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL LI-
QUIDADOR

Son atribuciones y facultades del Liquidador:
a) Actuar en resguardo de los intereses de la masa o del

deudor, en juicio o fuera de él, con plena representación de éste
y de los acreedores;

b) Disponer de los bienes muebles e inmuebles, acreencias,
derechos, valores y acciones de propiedad del deudor. Para
estos efectos, el Convenio podrá exigir valuación económica y
subasta pública judicial o extrajudicial;

c) Celebrar los contratos necesarios con el objeto de conser-
var, mantener y asegurar los bienes del deudor.

d) Celebrar los actos y contratos que fuesen necesarios y
transigir y realizar, con garantías o sin ellas, las operaciones de
créditos estrictamente necesarias para cubrir los gastos y obli-
gaciones que demande la liquidación, con conocimiento de la
Junta o del Comité si lo hubiere;

e) Cesar a los trabajadores del deudor;
f) Ejercer todas las funciones y facultades que conforme a la

Ley General de Sociedades corresponde a los liquidadores,
administradores y gerentes, así como las que adicionalmente le
otorgue el Convenio de Liquidación o la Junta;

g) Solicitar el levantamiento de las cargas y gravámenes que
pesen sobre los bienes del deudor, siendo título suficiente para
esto la presentación del contrato de transferencia y el Convenio
de Liquidación debidamente inscrito en los Registros Públicos,
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 78º; y

h) Formular las denuncias pertinentes ante el Ministerio Pú-
blico si constatara la existencia de elementos que hicieran pre-
sumir la comisión de actos dolosos y fraudulentos en la adminis-
tración del deudor, o que podrían dar lugar a la quiebra frau-
dulenta de la misma, según la regulación contenida en el Códi-
go Penal, lo que deberá ser puesto en conocimiento de la Junta.

12. CESE COLECTIVO

Solamente desde la suscripción del Convenio de Liquidación
se podrá cesar a los trabajadores, para cuyo efecto se cursará
aviso notarial con una anticipación de diez (10) días calenda-
rio a la fecha prevista para el cese. Los ceses anteriores a la
suscripción se regirán por las leyes laborales vigentes.  
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AUTORIDAD
COMPETENTE

(3)

DEPENDENCIA
DONDE SE
INICIA  EL
TRÁMITE

CALIFICACIÓN (*)

EVALUACIÓN PREVIANº DE
ORDEN

DENOMINACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO REQUISITOS (1)

DERECHO
DE

PAGO

(*)
COSTO
UIT (2)

(%) POSI-
TIVA

NEGA-
TIVA

MTPS TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)

AUTO-
MÁTICO

(AUTORIDAD QUE
RESUELVE EL

RECURSO IMPUG-
NATORIO) (4)

(…)

37

65

(…)

Solicitud presentada dentro de los quince días naturales de ser sus-
critos, adjuntando:
– Copia de su registro como empresa que realiza actividades de

Intermediación Laboral.
– Tres ejemplares del contrato sea indeterminado o sujeto a moda-

lidad
– Hoja informativa según formato.
Los mismos requisitos exigidos para el registro.

Solicitud según formato adjuntando:
– Copia de la escritura de constitución y sus modificaciones de ser

el caso, debidamente inscritas en la Oficina Registral.
– Copia del Comprobante de Información Registrada de la Super-

intendencia Nacional de Administración Tributaria (Registro Úni-
co de Contribuyentes - RUC). Indicando los establecimientos
anexos de ser el caso.

– Copia de la autorización expedida por la entidad competente, en
aquellos casos en que se trate de entidades que requieran un
registro o autorización de otro Sector.

– Copia del documento de identidad del representante legal de la
entidad.

– Constancia Policial domiciliaria correspondiente al domicilio de
la entidad.  En caso que la entidad cuente con una sede adminis-
trativa y uno o varios centros de labores, sucursales o agencias o
en general cualquier otro establecimiento, deberá indicar este
hecho en la solicitud, acompañando las constancias originales
respectivas.

– Acreditar un capital social suscrito y pagado no menor a cuaren-
ta y cinco (45) UITs o equivalentes en certificados de aportacio-
nes, al momento de la constitución en el caso de Empresas Espe-
ciales de Servicios.

– Declaración jurada, según formato respecto al centro(s) de tra-
bajo en donde lleva la documentación laboral vinculada con los
trabajadores.

Las entidades que cuenten con  otros establecimientos que vengan
operando a nivel nacional, deberán presentar además:

X

X

X

0.33
S/.  10.23

2.50
S/.  77.5

20.00
S/.  620

Oficina de Trámite
Documentario

Oficina de Trámite
Documentario

Oficina de Trámite
Documentario

Subdirección de Registros
Generales

Subdirección de Registros
Generales

Dirección de Promoción del
Empleo y Formación Profesio-
nal o Dependencia que haga
sus veces

Dirección de Prevención y
Solución de Conflictos

Dirección de Prevención y
Solución de Conflictos

Dirección  Regional de Trabajo
y Promoción del Empleo

(…)

Registro de Contratos de trabajo de trabajado-
res destacados de empresas y entidades que rea-
lizan actividades de Intermediación Laboral.
(Ley Nº 27626 Art. 17º del 09.01.2002; D.S. Nº
003-2002-TR, Art. 11º del 28.04.02).

Presentación Extemporánea:
Sólo durante la vigencia del contrato, si este es
temporal o dentro del año de suscripción si es
indeterminado.

Inscripción en el Registro Nacional de Empresas
y Entidades que realizan Actividades de Inter-
mediación Laboral.
(Ley Nº 27626, Arts. 9º, 13º, 14º y 16º, del
09.01.02)
D.S. Nº 003-2002-TR, Arts. 7º y 8º del 28.04.02).

Intermediación Laboral
Procedimientos del Texto Unico de Procedimientos Administrativos
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (TUPA-MTPE)

X

X

X

(…)
SECTOR PROMOCIÓN DEL EMPLEO

(*) 1 UIT= S/. 3100 en el año 2002

Por D. S. Nº 009-2002-TR del 22.07.2002 (24.07.2002) se aprobó el nuevo
TUPA-MTPE, el mismo que contiene una serie de procedimientos nuevos vin-
culados a la Intermediación Laboral, relativos esencialmente a la inscripción
de las empresas de intermediación, informes trimestrales, contratos, etc. los
que por su importancia transcribimos a continuación.
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AUTORIDAD
COMPETENTE

(3)

DEPENDENCIA
DONDE SE
INICIA  EL
TRÁMITE

CALIFICACIÓN (*)

EVALUACIÓN PREVIANº DE
ORDEN

DENOMINACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO REQUISITOS (1)

DERECHO
DE

PAGO

COSTO
UIT (2)
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X

X
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Presentación de contratos de locación de servi-
cios celebrados con las empresas usuarias
(Ley Nº 27626, Art. 17º del 09.01.02; D.S. Nº
003-2002-TR, Art. 12º, 28.04.2002)
Presentación extemporánea:

Presentación de la declaración jurada en la que
debe constar la nómina de trabajadores destaca-
dos en la empresa usuaria.
Para Cooperativas de Trabajadores.
(D.S. Nº 003-2002-TR, Art. 11º, segundo párra-
fo, 28.04.2002)
Presentación extempóranea

Presentación de la Información Estadística Trimes-
tral de las Entidades que realizan Actividades de
Intermediación Laboral.
(Ley Nº 27626, Art. 18º del 09.01.02; R.M. Nº
130-2002-TR) del 26.05.02)

Presentación extemporánea

Renovación de Inscripción en el Registro Nacio-
nal de Empresas y Entidades que realizan Activi-
dades de Intermediación Laboral.
(Ley Nº 27626, Arts. 14º y 19º del 09.01.02)

Variación de Domicilio, Razón Social o Amplia-
ción del Objeto Social.
(Ley Nº 27626, Art. 20º - 09.01.02)

Apertura de sucursales, oficinas, centros de tra-
bajo u otros establecimientos de las entidades que
desarrollan Actividades de Intermediación Labo-
ral
(Ley Nº 27626, Art. 27º del 09.01.02)

Gratuito

X

Gratuito

X

Gratuito

X

X

Gratuito

X

Oficina de Trámite
Documentario

Oficina de Trámite
Documentario

Oficina de Trámite
Documentario

Oficina de Trámite
Documentario

Oficina de Trámite
Documentario

Oficina de Trámite
Documentario

Dirección de Promoción del
Empleo y Formación Profe-
sional o Dependencia que
haga sus veces

Dirección de Promoción del
Empleo y Formación Profe-
sional o Dependencia que
haga sus veces

Dirección de Promoción del
Empleo y Formación Profe-
sional o Dependencia que
haga sus veces

Dirección de Promoción del
Empleo y Formación Profe-
sional o Dependencia que
haga sus veces

Dirección de Promoción del
Empleo y Formación Profe-
sional o Dependencia que
haga sus veces

Dirección de Promoción del
Empleo y Formación Profe-
sional o Dependencia que
haga sus veces

Dirección  Regional de
Trabajo y Promoción del
Empleo

– Copia de la Escritura Pública de Constitución de la Sucursal, debi-
damente inscrita en la Oficina Registral del  lugar donde se abri-
rá la sucursal.

– Copia de la Resolución de autorización o de Registro del Sector
competente de la zona donde se vaya a operar, de ser el caso.

Solicitud según formato presentada dentro de los quince (15) días
naturales desde su suscripción, adjuntando:
– Copia del contrato(s) suscrito(s) con la(s) usuaria(s) por duplica-

do.
– Hoja informativa según formato.
– Los mismos requisitos exigidos para la presentación de los con-

tratos

Solicitud según formato presentada dentro de los quince (15) días
naturales de producido su destaque, adjuntando:
– Nómina de trabajadores.
– Hoja informativa según formato.

– Los mismos requisitos exigidos para la presentación de la decla-
ración jurada.

– Formato de "Información Estadística Trimestral de las Empresas y
Entidades que realizan actividades de Intermediación Laboral"
aprobado por el sector, debidamente llenado, presentado duran-
te la primera semana de abril, julio, octubre y enero.

– Presentación del mismo requisito.

Solicitud según formato, presentada con anterioridad al vencimien-
to de la inscripción, adjuntando:
– Declaración Jurada de cumplimiento de requisitos exigidos por

Ley.
– Constancia policial domiciliaria correspondiente al domicilio de la

entidad y de los Establecimientos anexos de ser el caso.

Comunicación según formato, presentada dentro de los cinco (5)
días hábiles de producido el hecho, adjuntando:
– Comprobante de información Registrada en la Superintendencia

Nacional de Administración Tributaria (Registro Único de Contri-
buyentes - RUC) actualizada.

– Constancia Policial domiciliaria correspondiente al nuevo domici-
lio de la entidad.

– Copia de la escritura pública de cambio de razón social, amplia-
ción o modificación del objeto social, inscrita debidamente en la
Oficina Registral.

– Copia de la autorización expedida por el sector competente, en
aquellos casos que se trate de entidades que por normas especia-
les requieran también obtener el registro o la autorización de
otro sector.

Comunicación según formato, presentada a la sede principal, den-
tro de los cinco (5) días hábiles del inicio de su funcionamiento,
adjuntando:
– Copia del Comprobante de Información Registrada de     la Super-

intendencia Nacional de Administración Tributaria (Registro Ùni-
co de Contribuyentes - RUC) en el que incluye el nuevo domicilio
del Establecimiento anexo.

– Copia de la autorización expedida por la entidad competente, en
aquellos casos en que se trate de entidades que requieran un
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X

X

Comunicación de la apertura de sucursales, ofi-
cinas, centros de trabajo u otros establecimien-
tos de las entidades que desarrollan Actividades
de Intermediación Laboral. (Ley Nº 27626, Art.
27º, 2do. párrafo del 09.01.02)

Denuncia por incumplimiento de pago de Dere-
chos y Beneficios Laborales por parte de Empre-
sas y Entidades que realizan Actividades de In-
termediciación Laboral.
(Ley Nº 27626, Art. 23º del 09.01.02)
a) Resolución firme expedida con la interven-

ción de la Autoridad Administrativa de Traba-
jo.

b) Acta de Conciliación celebrada con la inter-
vención de la Autoridad Administrativa de Tra-
bajo.

c) Incumplimiento de sentencia o laudo arbitral
d) Acta de Conciliación Extrajudicial

Presentación de Carta Fianza a nombre del Mi-
nisterio
(Ley Nº 27626, Art. 24º, del 09.01.02; D.S. Nº
003-2002-TR, Arts. 17º, 18º, 19º, 22º del
28.04.2002

Comunicación de interposición de las demandas
laborales por incumplimiento del pago de dere-
chos y beneficios por parte de las entidades de
intermediación laboral
(D.S. Nº 003-2002-TR, Art. 24º del 28.04.2002)

Solicitud de ejecución de carta fianza a nombre
del Ministerio
(D.S. Nº 003-2002-TR, Art. 25º del 28.04.2002)

registro o autorización de otro Sector, la misma que deberá estar
autorizada para la zona de operación del Establecimiento anexo.

– Constancia policial domiciliaria correspondiente al Establecimien-
to anexo.

– Sólo para Sucursales: Copia de la Escritura Pública de constitución
de creación de la sucursal, debidamente inscrita en la Oficina
Registral del lugar donde abrirá la sucursal.

Comunicación que deberá ser presentada ante la Autoridad Regio-
nal de Trabajo del lugar donde operará el establecimiento anexo,
adjuntando:
– Copia de la Constancia del Registro.

Solicitud según formato adjuntando:
– Copia de la Resolución Administrativa donde conste el incumpli-

miento.
Solicitud según formato adjuntando:
– Copia simple del Acta de Conciliación.
Solicitud según formato adjuntando:
– Copia de la sentencia o laudo arbitral.
– Copia del cargo de notificación del mandato de ejecución realiza-

da a la Empresa o Entidad de Intermediación Laboral.
Solicitud según formato adjuntando:
– Copia simple del Acta de Conciliación Extrajudicial

Solicitud según formato adjuntando:
– Original de la carta fianza otorgada por una institución bancaria

o financiera

Comunicación adjuntando:
– Copia simple de la demanda, debidamente recibida por la mesa

de partes del Organo Judicial competente

Solicitud según formato adjuntando:
– Resolución Judicial consentida o de última instancia que ordene

el pago respectivo.

1) Están exonerados de dicho pago las Organizaciones de base,Comedores Populares y Asociaciones acreditadas por el Estado; asimismo, las Sedes Centrales y depedencia de los Ministerios, gobiernos locales,

clero e Iglesia.

2) Las (s) Persona(s) o institución(es) solicitante(s) de este servicio, deben estar debidamente acreditado(s) y/o registrado(s) en la entidad o institución de la que depende(n).

Dirección de Promoción del
Empleo y Formación Profe-
sional o Dependencia que
haga sus veces

Dirección de Promoción del
Empleo y Formación Profe-
sional o Dependencia que
haga sus veces

Dirección de Promoción del
Empleo y Formación Profe-
sional o Dependencia que
haga sus veces

Dirección de Promoción del
Empleo y Formación Profe-
sional o Dependencia que
haga sus veces

Dirección de Promoción del
Empleo y Formación Profe-
sional o Dependencia que
haga sus veces
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Oficina de Trámite
Documentario

Oficina de Trámite
Documentario

Dirección  Regional de Trabajo
y Promoción del Empleo
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